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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

      REF: DIV 2019-00826. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Avócase por competencia el conocimiento del presente proceso 

proveniente del JUZGADO 6° DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., el que se 

declarara incompetente para seguir conociendo del proceso por 

pérdida de competencia; en consecuencia radíquese su llegada en 

el sistema. 

 

  Procédase de inmediato por la secretaría a escanear el 

proceso de divorcio de la referencia, a efectos de facilitar su 

estudio y adoptar la determinación que sea del caso, pues del 

contenido de las carpetas digitales que fueran remitidas por el 

Juzgado 6° de Familia de Bogotá resulta difícil su estudio, pues 

se encuentran en desorden y varios de los archivos no se dejan 

abrir. 
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